RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000828, Ent. N° 5016/14)

VISTO: el Oficio Nº 23/14 de fecha 19.08.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/2013 referente a “Desagües pluviales barrios Rivera y Centro de Rocha”, que fuera tramitada por la Intendencia de Rocha;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rocha por Resolución Nº 6100/13 de fecha 4.12.13, resolvió adjudicar la presente Licitación a la Firma INCOCI S.A. por un total de $ 40:077.597,88 IVA y Leyes Sociales incluidos, por ser la segunda oferta más baja que cumple con las condiciones estipuladas en el Apartado 32 del Pliego, ya que la oferta más baja, GEMALOR S.A., no cumple con los requisitos exigidos;

2) que según informe de OPP de fecha 16.01.14 se establece que el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional financiará la suma de $ 37:660.798 más ajustes paramétricos y el saldo restante será financiado por la Intendencia de Rocha;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.02.14 acordó cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República – OPP la intervención del gasto, cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma proyectada, y cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha la intervención del gasto a cargo de la misma, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que con fecha 28.03.14 la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República intervino preventivamente la transferencia a la Intendencia de Rocha para la contratación de la empresa        INCOCI S.A por la suma de $ 37:660.798 más los ajustes paramétricos;
5) que respecto al Punto 2) de la citada Resolución del Tribunal de Cuentas, la Contadora Delegada observó el gasto por no contar con la disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
6) que en la oportunidad el Intendente de Rocha mediante Resolución Nº 4163/14, de fecha 28.07.14 dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.07.14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rocha; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha.
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